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SI Seo «•• Cmrtagftaa 

Tomamos de nuestro apreciable 
colega cLa Epota» el siguiente ar
ticulo, que demuestra laintim» alian
za que debe existir entre la religión 
y la enseñanza. 

tUno de ios argumentos mas po
derosos y convenientes que puedes 
dirigirse á los que en nuestro país 
sostienen la absoluta libertad del 
* 
profesor oficial, para no guiartue en 
la «nseftanza por otra regla, ni obe
decer á otro criterio tnai que el 
de su tazón y su conciencia, con* 
liste«ti pr«guntarIeR por el pnis don-

' déesesistema, tal como ellos lo plan-
ttan, se practica, en la seguridad 
íl«q4i6'nobiHi da poder ref^nder 
satisfactoriamente. 

Desde luego, no podrán decir que 
se ha practicado en Espüña, ni aun 
durante el periodo en que el go
bierno mi3ni)0 proclama aquella ab
soluta libertad, pues la legislación 
dé «su, época, ofrece contradiccionee 
tan'patentes como la de regirse la 
ihstrbciíion primaria por la ley de 
^ de Setiembre de 1857, que da in
tervención al clero en la enseñanza 
de fa )dóctrina, ¡mientras la segunda 
^tiieñanza y superior, se epnancipa«-
b'iín de todo vinculo religioso. Mas 
prescindiendo de este argumentoir«-
rét>atibte, y fijando la vista en lo 
4\ie en los países estranjeros suce-*-
Q̂ i Vemos á la Prqsia, protestante 

(QQ6ti mayoría, «JUJTQ nombre con tan-̂  
ta frecuencia se itivopa, ipobernarse 

;ibujtvia por el «BéiBlanifnto general 
. *t0 jeatüdiós» dado en 1783 por Fe* 
^IVt^co II, y que ha servido de mo* 
^B> i'otros paisas germánicos. 

'^Uielfin de lainstrnccion prima
ria, basé de toda enseñanza, es 1« 
•dueacion moral y religiosa de la 
Jjtípn en el cristianismo. El mismo 
*wéiico II reconocía que todos sus 
•«ttetíos para civilizar y elevar su 
^^riwíuttarianlvanos sinoacerU^ 
^ * * l^cer crí8ttano8;9 y la noción 

^«íar y el instinto de la nació-
L w y, 4«l patriotismo, han ar-
^0 allí de manera que se ha 

dicho con propiedad que el que trian* 
fó en Sodowa fué el maestro de es
cuela, allí donde la escuela no pue
de ser separada de la religión. En 
Inglaterra, en nombre de los dere
chos deU conciencia, mititerRobert 
Pee! pedia en 1833 «que la religión 
formase la vase universal de toda 
educación, y que la instrucción reli
giosa dada eu la escuela íueáu dog
mática;» y el mismo Mr. Glandstone 
decia tiempo después, que «todo sis
tema que coloca la educación reli
giosa en ultimo término, es un sis
tema pernicioso.» Debió, pues, el 
gobierno español proclamar la alian 
za necesaria entre la educación y 
la religión, conformándose con la ra
zón, con ladoutrí;ia de \on hombres 
de Estado y de los publicistas mar 
eminentes de lüuropa, ycon iHsJcreen-
ciiú. de! Ô aíynr ûiíimero d*i iespiíílO'» 
les. Aun en los ÉKtados-Ün idos de 
América, pueblo demócrata y re
publicano, lu religión positiva y 
la enseñanza, al menos la primaria, 
son juzgadas inseparHbles. 

No menos cotii'luvfnt"«s i-l ejem
plo de las naciones d« Eini'pü que 
más semeJ4nza tienen e n l:< núes 
traen materias de textos y progra
mas. Diriase que las prescripciones 
del decreto.de 26 de Febrero último 
relativas á este a&unto, contenían 
alguna grande y peligrosa novedad; 
y sin embargo,. ya hemos visto ein 
artículos anteriores que la legisla
ción de 1857 incluía como porción 
principal de la misma una y otra co
sa, y que los últimos gobiernos del 
período revolucionario se prepara
ban al restablecimiento de los pro
gramas oficiales de estudio, comple
mento lógico, y necesario de las li
mitaciones que la razón y la nece
sidad les obligaron de consuno á 
trazar á la absoluta libertad. 

Como ya hemos demostrado, en 
Francia y en Italia, paises latipoa y 
católicos que no falta quien nos 
presente como modelo de libertad, 
rigen desde hace mucho tiempo 
prescripciones más severas y regla-
Rtentariasque las de nuestra legisla
ción de 1857 sobre uno y otro ex
tremo. 

Todo, pues, ha concurrido á dar 
al presente en nuestro pais al ca

rácter de verdadera é inmotivada y 
estemporánea agrosion á la resis
tencia quo algunos catedráticos de 
U enseñanza oficial han opuesto á 
las resoluciones del gobierno. 

Lo repetimos, seguros de que no 
se nos contestará con datos dignos 
de aprecio: en ningún pais culto se 
profesa hoy e.sa doctrina aqui sus
tentada de la ilimitada libertad del 
profesor oficial en la enseñanza; 
doctrina que, de tener algún fun
damento, haria de la Universidad 
una asociación independiente, un 
Estado dentro del Estado, y del pro
fesor, nombrado y retribuido por 
el último, un funcionario privile
giado é irresponsable. 

Se halla, pues, perf̂ -ctamente jus
tificada la conducta del Gobierno; 
quien no podía consentir el hecho 
gravWmo y trascendental de vei 
negada sus facultades, y á él arro
jado del campo del i ensAñanza pú
blica pnra cnnvftrtirla en patrimo
nio de catedráticos que él sostiene; 
ni fnlíTar quR se platit̂ e fin España, 
Honde appnas hnv mfís que cntóljcos 
ó iiiiTfdiiIns. nn «íi<tf»m > que no sr» 
hftila plunfpado ni aun en menor 
eorala «̂n los pHÍ'<p<< donde d" a"ti-
guo existe la diversidad de cultO'* v 
comuniones. 

Correo general. 

Madrid 2 de Mayo de líT5 

Berlin, 1.» 
El arzobispo de Colonia dirige una 

petición á la Cámara de los Señores, 
suplicando proteja la juventud ca
tólica contra la nueya ley de 'ins
trucción. 

El «Tagsblatt» asegura que el rey 
de Grecia, si llegara á abdicar, pe-
<Uría asilo á Rusia. 

Viena, l.o 
£1 Sr. Andrassy ha enViado á Cons-

tantinopla un delegado especial pa-
. ra arreglar el asunto de los tram-
vias americanos, debiendo sustitqir 
el hijo Zicl&yá su padre. ^ 

Nueva-Yorck, 1.» 
Se sabe por el departamento da 

Agricultura que la recolección ^éi 
trigo es inferior en un siete por cien
to ¿ la producción habitual. 

En la ciudad de Oshcqrsch se ; 
htn quemado cuatrocientas casaa. 
Las pérdidas se calculan en doce ..̂  
millones quinientos mil francos. 

Calcuta, 1.0 • 
Han tenido lugar desórdenes, 4 

prontamente sofocados, á consecuen- • 
cia de la destitución* de Baroda. 

Cardiff, I.» 
La mayor parte de los mineros 

continúan en huelga. ' , 
Paris, 1,0 

El tribunal de los Assises acaba de ,, 
juzgar á una banda de asesinos: tree 
han sido condenados á muerte, dos 
á trabajos forzados á perpetuidad, y 
otros á penas inferiores. 

Según telegrama recibido "ano
che por el gobierno, ayer tarde don 
Alfonso y Doña Blanca salieron de 
Graezt, á consecuencia/de las ma
nifestaciones de que han sido obje- ' 
to estos últimos dias, para Salsbur-
go, donde piensan fijar su residen- ' * 
cia. 

Parece que va á prní̂ ponerse al mi-
iii-í'erio (le 1.1 Gdljcrnacion la mo-
(liíic ic.inii (1<I I ejilíitiierito deexen-
i .lies ti>i. iis piia los reemplazos .. 

sui.esivos. 

Kl 28 por la tarde ilegó á Reús la, 
rondadel Pratdip, conduciendo unos 
cuarenta quiotes de diversos pueblos " 
pertenecienlles al último llama
miento, coh tres prisioneros carlis
tas; y uno de l.cfs cuales, de muy 
corta edad, que se dice fué músico 
de la partida de Cucala, siendo poco 
practico del terreno que pisaba, se 
eatraviá; de sus comrpaftéros y fué i' • 
parar, en vez del castillo de Mira-
Vtít en busca de los suyos, al casti* 
lio de Mora, en donde, por consi-^ 
guíente, cayó en poder de las fuer-., 
zas liberales, '. 

Díae las «Circunstancias»de Reos .' 
del dia 29: J 

«Decididamente el cabecillt̂  Ca- , 
nastrées quien está destinado A;i 
reemplazará Moore en el mandoda'N 
las facciones ^e est^ provino^, E^ Ĵ 
te úhimo ha perdido por cotpplf^ 
el prestigio de los suy^s 4^<|o ü ^ 
derrota que sufrió e^^eifaí;í^ con*' 

ti/:;; 


